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TÉRMINOS D� R�F�R�NCIAS�GUNDA CONVOCATORIAFondos de apoyo a terceros concursable de planes de fortalecimiento organizacional
Antecedentes

El proyecto Adel�nte con l� Diversid�d Bolivi�, es un proyecto n�cion�l que cuent� con el �poyo fin�nciero del� Unión Europe� y l� Emb�j�d� de Irl�nd�.Fue co-diseñ�do entre HIVOS, ADESPROC Libert�d, IGUAL y Colectivo Rebeldí� (Bolivi�) quienes �demás sonl�s org�niz�ciones implement�dor�s.
PROY�CTO AD�LANT� CON LA DIV�RSIDAD BOLIVIAL� presente �cción tiene como objetivo general "contribuir �l reconocimiento de los derechos LGBTIQ+ p�r� l�mejor� del est�do de derecho democrático en Bolivi�" y como objetivo específico contribuir � “un movimientoproderechos LGBTIQ+ en Bolivi� fort�lecido y �rticul�do que exij� l� gener�ción de d�tos ofici�les � p�rtir de l�incidenci� polític�.L� propuest� de este objetivo responde � l� pol�riz�ción en l� socied�d civil bolivi�n� como un fenómeno queh� ido en �umento estos últimos �ños y que h� �fect�do l�s org�niz�ciones de l� socied�d civil LGBTIQ+ enBolivi�. Est� pol�riz�ción se m�nifiest� en des�cuerdos sobre tem�s como l� estr�tegi� polític�, l� inclusión dediferentes identid�des y orient�ciones sexu�les, y l� rel�ción con el Est�do.
L� �cción está diseñ�d� �lrededor de dos gr�ndes result�dos. C�d� �ctivid�d está �soci�d� � sus respectiv�sre�liz�ciones intermedi�s y sus repercusiones.Resultado 1: Redes n�cion�les y subn�cion�les LGBTIQ+ con c�p�cid�des fort�lecid�s p�r� promover y defenderlos derechos LGBTIQ+ en Bolivi�Result�do 2: Incidenci� polític� y soci�l p�r� l� gener�ción de inform�ción ofici�l y l� mejor� de polític�s públic�sy su implement�ción sobre pobl�ción LGBTIQ+ � p�rtir de l� primer� encuest� n�cion�l de pobl�ciones LGBTIQ+en Bolivi�Result�do 3: Ali�nz�s intern�s y extern�s con otros movimientos y sectores (feminist�s, �frodescendientes,F�mili�s de person�s LGBTIQ+, comunid�des con enfoque en �ncestr�lid�d.) p�r� �ument�r l� solid�rid�d conlos derechos LGBTIQ+ p�r� un� socied�d más democrátic�.
L� presente convoc�tori� de Fondos de �poyo � terceros, responde � Result�do 1 del proyecto.:Actividad 113: Otorgar Fondos de apoyo a terceros concursable de planes de fortalecimiento organizacional1Est� convoc�tori�, reconoce �demás l� conform�ción del Mec�nismo N�cion�l de Coordin�ción de líderes deredes LGBTIQ+ en Bolivi� del 21 y 22 de noviembre 2024 en l� ciud�d de L� P�z.
Se tendrán tres c�tegorí�s:

• Fondos para redes, colectivas nacionales (3 fondos) de máximo 12.000 Euros c�d� un�, p�r� redesn�cion�les (Tot�l 36.000 Euros).
• Fondos para redes, colectivas, grupos municipales (9 fondos) de máximo 3800 Euros c�d� un� (montotot�l 34.200 Euros) p�r� l�s redes municip�les siguientes:

• Región Altipl�no: 3 redes (L� P�z, Oruro y Potosí)
• Región V�lles: 3 redes (Coch�b�mb�, Sucre y T�rij�)
• Región Ll�nos: 3 redes (S�nt� Cruz, Trinid�d y Cobij�)

• Fondos para red nacional de personas (1 fondos): con un monto máximo de 3100 Euros p�r� un� red(tot�l 3.100 euros).En este sentido, se cuent�n con tres c�tegorí�s:El Comité Coordin�dor (Igu�l, ADESPROC Libert�d, Colectivo Rebeldí�, Hivos, UE y l� Emb�j�d� de Irl�nd�) definelos criterios de revisión y los TdR de los fondos de �poyo � terceros concurs�bles y el�bor� los form�tos p�r� l�present�ción de propuest�s/pl�nes de tr�b�jo de l�s redes. Se re�liz� l� segund� convoc�tori� �biert� � l�s
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redes LGBTIQ+.
Para las tres categorías:En c�so de que estos fondos no se�n �djudic�dos en su tot�lid�d en est� segund� convoc�tori�, por no present�rpropuest�s en l�s fech�s y b�jo criterios est�blecidos, los fondos serán dispuestos por el consorcio Adel�nteBolivi� p�r� otr�s �cciones en el m�rco del proyecto p�r� el fort�lecimiento del Mec�nismo e Coordin�ciónN�cion�l LGBTIQ+.

21 Objetivos de la convocatoria:Objetivo integral:Actividad 113: Otorgar Fondos de apoyo a terceros concursable de planes de fortalecimiento organizacional1El fort�lecimiento lo entendemos como l� posibilid�d de que l�s redes teng�n recursos propios p�r� l�re�liz�ción de �ctivid�des propi�s de su red, p�r� lo cu�l, el consorcio ofrecerá �poyo en gestión de recursos.Los benefici�rios directos en est� �ctivid�d son Org�niz�ciones y redes LGBTIQ+ con pl�nes de fort�lecimientoorg�niz�cion�l, que �cceden � 19 fondos de �poyo � terceros en l� vid� del proyecto, con criterios est�blecidosp�r� un� distribución just� entre redes n�cion�les (7) redes municip�les (9) y tres redes n�cion�les de person�s(3). De los cu�les �lgunos y� fueron �djudic�dos 4 fondos n�cion�les y 2 fondos p�r� redes de person�s en l�primer� convoc�tori�.
Objetivo y tipo de actividades para las tres categorías: Redes n�cion�les y municip�les fort�lecid�s � p�rtir delos fondos concurs�bles, se fort�lecerán � p�rtir de l� implement�ción de sus propuest�s vincul�d�s �:

- pl�nes de incidenci�,
- �ctivid�des de visibilid�d y comunic�ción de l�s redes (C�mp�ñ�s comunic�cion�les proderechos)
- reuniones n�cion�les y municip�les con productos específicos p�r� l� incidenci�.
- trámites de personerí� jurídic�
- otr�s más específic�s por c�tegorí� como se det�ll� en el �p�rt�do 4.�.

31 Resultados o productos esperados1
Los productos p�r� l�s tres c�tegorí�s deberán ser coherentes con l�s �ctivid�des definid�s en c�d� propuest�que se� present�d�. Tendrán que ser productos de m�yor efecto e imp�cto orient�dos �l c�mbio soci�l,político u org�niz�cion�l. L�s �ctivid�des en sí mism�s no se consider�rán como un result�do.

41 Criterios de selecciónSon redes u org�niz�ciones LGBTIQ+ reconocid�s en el contexto bolivi�no, tr�b�j�n � f�vor de los derechos del�s pobl�ciones LGBTIQ+, no es un requisito cont�r con personerí� jurídic� como red; sin emb�rgo, esrecomend�ble tener un� org�niz�ción sombrill� que gestione los recursos y � l� que present�n form�lmenteen l� propuest�. P�r� l� present�ción de su propuest�, se requiere indispens�blemente el �v�l de �l menos tresorg�niz�ciones LGBTIQ+ �fili�d�s (esto es �plic�ble � redes n�cion�les y municip�les, pero no � redes deperson�s). Es import�nte mencion�r que, en el c�so de redes y org�niz�ciones que no cuenten con personerí�jurídic�, p�r� �cceder � los recursos en l� mod�lid�d de fondos de �poyo � terceros, deberán deleg�rofici�lmente l� respons�bilid�d de l� solicitud de �poyo y l� �dministr�ción de dichos fondos � un� de l�sorg�niz�ciones de l� socied�d civil (OSC) miembro de l� red que sí teng� person�lid�d jurídic�. Est� deleg�cióndebe re�liz�rse medi�nte un� not� firm�d� por todos los miembros de l� red. Si esto no es posible, l�s redespodrán solicit�r � otr� org�niz�ción �li�d� que gestione los fondos.
a1 Tipos de actividades elegibles:

Categoría redes, colectivas nacionales
- Reuniones de n�cion�les de redes LGBTIQ+ con result�dos dirigidos � l� incidenci� polític� o soci�l
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- Investig�ción de orden n�cion�l en tem�s LGBTIQ+ p�r� l� evidenci� (Cu�lit�tiv� o cu�ntit�tiv�)
- Fort�lecimiento de sistem�s �dministr�tivos, cont�bles de redes n�cion�les y de beneficio p�r� tod� l�red y no solo p�r� �lgun�s de sus org�niz�ciones �fili�d�s. (El�bor�ción o mejor� de m�nu�les deprocedimientos cont�bles �dministr�tivos, personerí� jurídic�, est�tutos, protocolos de étic�,s�lv�gu�rd�, etc.)
- Fort�lecimiento en l� gobern�nz� intern� de l� red n�cion�l, estructur�, pl�n estr�tégico, sistem�s ym�nu�les internos de comunic�ción n�cion�l, entre otros.
- Procesos de incidenci� polític� en b�se �l Pl�n N�cion�l de DDHH de l� Defensorí� del Pueblo.
- Fort�lecimiento comunic�cion�l de l� red n�cion�l (c�mp�ñ�s, m�nejo de redes soci�les, estr�tegi�sde comunic�ción y n�rr�tiv�s proderechos, etc.)L�s �ctivid�des podrán incluir l� contr�t�ción de esp�cios de reunión, vi�jes, refrigerios, consultorí�s, impresiónde m�teri�les, entre otros, siempre que se justifiquen �decu�d�mente en l� propuest� y teng� vínculo directocon los result�dos propuestos.Se �cept�rán propuest�s integr�les que �borden v�rios de los puntos mencion�dos �nteriormente.En c�so de que dos o más redes consideren conveniente present�r propuest�s conjunt�s, deberán especific�rcl�r�mente en c�d� propuest� los vínculos existentes entre ell�s, l� org�niz�ción líder y �djunt�r un� not� ofici�lque resp�lde este �cuerdo. Es fund�ment�l que l�s propuest�s estén interconect�d�s y que no se dupliquen�ctivid�des ni costos, lo cu�l debe ser cl�r�mente indic�do en �mb�s propuest�s económic�s. Es decir que detod�s m�ner�s se deben present�r l�s propuest�s por sep�r�do con l� �cl�r�ción en �mb�s de sus vínculos.C�d� propuest� recibirá los fondos dem�ner� sep�r�d�; sin emb�rgo, se ev�lu�rá el efecto e imp�cto result�ntede l� sum� de esfuerzos.

Categoría redes, colectivas, grupos municipales
- Reuniones de municip�les de redes LGBTIQ+ con result�dos dirigidos � l� incidenci� polític� o soci�l
- Investig�ción de orden municip�l en tem�s LGBTIQ+ p�r� l� evidenci� (Cu�lit�tiv� o cu�ntit�tiv�)
- Fort�lecimiento de sistem�s �dministr�tivos, cont�bles de redes municip�les y de beneficio p�r� tod�l� red y no solo p�r� �lgun�s de sus org�niz�ciones �fili�d�s. (El�bor�ción o mejor� de m�nu�les deprocedimientos cont�bles �dministr�tivos, personerí� jurídic�, est�tutos, protocolos de étic�,s�lv�gu�rd�, etc.)
- Fort�lecimiento en l� gobern�nz� intern� de l� red municip�l, estructur�, pl�n estr�tégico, sistem�s ym�nu�les internos de comunic�ción n�cion�l, entre otros.
- Procesos de incidenci� polític� en b�se �l Pl�n N�cion�l de DDHH de l� Defensorí� del Pueblo.
- Fort�lecimiento comunic�cion�l de l� red municip�l (c�mp�ñ�s, m�nejo de redes soci�les, estr�tegi�sde comunic�ción y n�rr�tiv�s proderechos, etc.)

L�s �ctivid�des podrán incluir l� contr�t�ción de esp�cios de reunión, vi�jes, refrigerios, consultorí�s, impresiónde m�teri�les, entre otros, siempre que se justifiquen �decu�d�mente en l� propuest� y teng� vínculo directocon los result�dos propuestos.Se �cept�rán propuest�s integr�les que �borden v�rios de los puntos mencion�dos �nteriormente.
Categoría redes/organizaciones nacionales de personas

- Reuniones de n�cion�les, municip�les de redes o según correspond� dirigidos � l� incidenci� polític� osoci�l
- Investig�ción de orden n�cion�l, dep�rt�ment�l o municip�l, según correspond� en tem�s LGBTIQ+con l� temátic� de diversid�des y �ncestr�lid�des (Cu�lit�tiv� o cu�ntit�tiv�)
- Fort�lecimiento de sistem�s �dministr�tivos, cont�bles de redes municip�les y de beneficio p�r� tod�l� red y no solo p�r� �lgun�s de sus org�niz�ciones �fili�d�s. (El�bor�ción o mejor� de m�nu�les deprocedimientos cont�bles �dministr�tivos, personerí� jurídic�, est�tutos, protocolos de étic�,s�lv�gu�rd�, etc.)
- Fort�lecimiento en l� gobern�nz� intern� de l� red municip�l, estructur�, pl�n estr�tégico, sistem�s ym�nu�les internos de comunic�ción n�cion�l, entre otros.
- Procesos de incidenci� polític� en b�se �l Pl�n N�cion�l de DDHH de l� Defensorí� del Pueblo.
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- Fort�lecimiento comunic�cion�l de l� red municip�l (c�mp�ñ�s, m�nejo de redes soci�les, estr�tegi�sde comunic�ción y n�rr�tiv�s proderechos, etc.)
Est�s �ctivid�des podrán incluir l� contr�t�ción de esp�cios de reunión, vi�jes, refrigerios, consultorí�s,impresión de m�teri�l, etc. Con l� justific�ción previ� correspondiente en l� propuest�.Se podrán present�r propuest�s integr�les con v�rios de los puntos mencion�dos �rrib�.
Not�: Se debe tom�r en cuent� lo siguiente:

- No podrán ser �ctivid�des suelt�s: deberán responder � un� estr�tegi� �mpli� con objetivosm�yores.
- Los grupos de �ctivid�des deben deriv�r en un efecto o bien m�yor p�r� l� red. No puedenqued�rse � nivel de �ctivid�des.
- Tod�s l�s �ctivid�des deberán ser identific�d�s con los logos de l� red implement�dor�, logosdel proyecto Adel�nte Bolivi� y sus fin�nci�dores, y no otros.

b1 Tipo de actividades no elegiblesSe consider�rán �ctivid�des no elegibles: Compr� de equipos Vi�jes intern�cion�les P�go de s�l�rios de person�l de pl�nt� (tot�l o p�rci�l) G�stos �dministr�tivos (�lquiler de oficin�, servicios básicos, m�ntenimiento de oficin�, u otros) Activid�des que no cumpl�n con procedimientos mínimos de compr�s y servicios (cotiz�ciones,f�ctur�s, recibos, contr�tos, etc.) Over he�d – g�stos de �dministr�ción de los recursos M�rch�s ó festiv�les como �ctivid�des suelt�s sin foco en l� incidenci� y que no respond�n � un efectom�yor o �l fort�lecimiento de l�s redes (�lquiler de equipos de sonido, poler�s)
c1 Tipos de entidades elegibles:

Categoría redes, colectivas nacionales
Redes, colectivas, coordinadoras nacionales

- Redes que tienen �cciones n�cion�les con miembros (org�niz�ciones, fili�les o person�s) en �l menos67% del p�ís (�l menos 6 dep�rt�mentos)
- Tienen un� estructur� sólid�, visibilid�d, �gend� y legitimid�d.
- Reconocen l� existenci� de otr�s redes, colectiv�s, coordin�dor�s p�res y tienen interés de tr�b�j�r ycoordin�r �cciones con otr�s redes, colectiv�s, coordin�dor�s.
- Tienen interés y c�p�cid�d de p�rticip�r en convoc�tori�s concurs�bles p�r� recepción de fondos enl�s líne�s y c�tegorí�s definid�s por el proyecto con propuest�s de �lt� c�lid�d de �cuerdo � términosde referenci� definidos.
- Cuent�n con c�p�cid�d de �sumir respons�bilid�des técnic�s y �dministr�tiv�s p�r� rendición defondos y gestión de �ctivid�des, p�r� los c�sos en que sus propuest�s recib�n �lgún tipo de fondo.
- Entendemos que est�s redes n�cion�les pueden tener fili�les dep�rt�ment�les/municip�les que y�están consider�d�s en su represent�ción n�cion�l.

Categoría redes, colectivas, grupos municipales
Redes, colectivas, coordinadoras, consejos municipales

- Redes que tienen �cciones municip�les con miembros de diferentes org�niz�ciones, colectiv�s, gruposen su municipio.
- Los consejos ciud�d�nos de L� P�z y Oruro están tom�dos en cuent� por su existenci� legítim� en elmunicipio.
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- Tienen un� estructur� sólid�, visibilid�d, �gend� y legitimid�d.
- Reconocen l� necesid�d y tienen interés de tr�b�j�r y coordin�r �cciones incluyendo � otr�sorg�niz�ciones LGBTIQ+ en sus territorios. (no tr�b�j�n �isl�d�mente)
- Represent�n � diferentes grupos L – G – B – T – I – Q+ como red, colectiv�, coordin�dor�, etc.
- Tienen interés y c�p�cid�d de p�rticip�r en convoc�tori�s concurs�bles p�r� recepción de fondos en l�slíne�s y c�tegorí�s definid�s por el proyecto con propuestas de alta calidad b�s�d�s en términos dereferenci� pre definidos.
- Cuent�n con c�p�cid�d de �sumir responsabilidades técnicas y administrativas p�r� rendición defondos y gestión de �ctivid�des, p�r� los c�sos en que sus propuest�s recib�n �lgún tipo de fondo.

Categoría redes/organizaciones nacionales de personas
Organizaciones con especificidades poblacionales

- Son org�niz�ciones que tr�b�j�n con pobl�ciones o c�r�cterístic�s propi�s en diversid�des y�ncestr�lid�d
- Tienen lleg�d� � 3 dep�rt�mentos o más en el territorio n�cion�l.
- Tienen miembres (person�s o fili�les) que conocen el tr�b�jo de l� org�niz�ción y estáncomprometid�s con él.
- Tienen interés de tr�b�j�r con redes, colectiv�s, coordin�dor�s, consejos LGBTIQ+ n�cion�les ymunicip�les
- Tienen interés y c�p�cid�d de p�rticip�r en convoc�tori�s concurs�bles p�r� recepción de fondos enl�s líne�s y c�tegorí�s definid�s por el proyecto con propuest�s de �lt� c�lid�d b�s�d�s en términos dereferenci� pre definidos.
- Cuent�n con c�p�cid�d de �sumir respons�bilid�des técnic�s y �dministr�tiv�s p�r� rendición defondos y gestión de �ctivid�des, p�r� los c�sos en que sus propuest�s recib�n �lgún tipo de fondo.
d1 Propuestas elegibles
L�s propuest�s deberán cumplir con los siguientes requisitos: Present�r un� propuest� de proyecto en un mínimo de 5 y máximo de 10 págin�s que incluy�: Título del proyecto Justific�ción y explic�ción del diseño de l� propuest� con metodologí� p�rticip�tiv� y de consult�plen� (incluir c�rt�s de �poyo según correspond�) Objetivos: gener�l y específicos Result�dos esper�dos (Productos y efectos e indic�dores) Descripción det�ll�d� de l�s �ctivid�des Metodologí� de implement�ción Cronogr�m� det�ll�do por �ctivid�d (indic�ndo el tiempo de ejecución) Presupuesto o propuest� fin�ncier� det�ll�d� en rel�ción � l�s �ctivid�des, consultorí�s,contr�t�ciones, etc. (Indic�r costos unit�rios, unid�des, presupuesto tot�l, sin exceder el importemáximo de c�d� fondo. Deberá ser present�do en Euros y Bolivi�nos con un tipo de c�mbio promediodel mes de present�ción de l� propuest�) https://commission.europ�.eu/funding-tenders/procedures-guidelinestenders/inform�tion-contr�ctors-�nd-benefici�ries/exch�nge-r�te-inforeuro_es Estr�tegi� de divulg�ción o soci�liz�ción de los result�dos del proyecto Estr�tegi� básic� de seguimiento, monitoreo y ev�lu�ción del proyecto. (pueden incluir reuniones deseguimiento presenci�les o virtu�les p�r� ev�lu�r l� implement�ción �nte posibles riesgos) C�rt�s de �poyo: 3 c�rt�s de �poyo de miembros de redes n�cion�les, municip�les � l� present�ciónde l� propuest� según l� estructur� de l� red. (en PDF, con logos y firm�s)

 Se v�lor�rán l�s propuest�s que �puesten por productos innov�dores con enfoque en el c�mbiosoci�l o político p�r� l� incidenci� loc�l, n�cion�l u org�niz�cion�l.

https://commission.europa.eu/funding-tenders/procedures-guidelinestenders/information-contractors-and-beneficiaries/exchange-rate-inforeuro_es
https://commission.europa.eu/funding-tenders/procedures-guidelinestenders/information-contractors-and-beneficiaries/exchange-rate-inforeuro_es
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 Se consider�rán como criterios cl�ve l� innov�ción, l� c�lid�d, l� pertinenci� � l� temátic� centr�lde l� �cción, costo efectivid�d, y l� relev�nci� de los productos propuestos y coherenci�presupuest�ri�. Deben est�r orient�d�s � impuls�r el c�mbio soci�l y l� luch� contr� l� discrimin�ción de l�pobl�ción LGBTIQ+ � p�rtir de �cciones que re�liz�n l�s redes y present�r result�dos �lc�nz�bles,medibles y verific�bles del fort�lecimiento que logr�rán � p�rtir de estos fondos. Deben ser re�liz�d�s desde un� perspectiv� de defens� de derechos hum�nos. Se v�lor�rá que l� propuest� incluy� l� re�liz�ción de l�s �ctivid�des en esp�cios seguros, conconvoc�tori�s �mpli�s, de beneficio � tod� l� red (y no solo � �lgunes de sus miembres) quepermit� l� visibilid�d del proyecto y los don�ntes. Se v�lor�rán que l�s propuest�s incluy�n � otr�s pobl�ciones p�r� el diálogo interseccion�l confeminist�s, pueblos origin�rios y �frodescendientes, person�s con disc�p�cid�d, entre otros p�r�foment�r el interc�mbio e inter�prendiz�je. Podrán present�rse inici�tiv�s nuev�s o que y� h�y�n �v�nz�do en su des�rrollo. En el c�so depropuest�s y� inici�d�s, deberá el presupuesto mostr�r con cl�rid�d el �porte específico de estefondo.
51 Fondos y adjudicación�n esta primera convocatoria (2025) se financiarán:Categoría redes, colectivas nacionales
• Fondos para redes, colectivas nacionales (3 fondos) de máximo 12.000 Euros p�r� 3 redes n�cion�les(Tot�l 36.000 Euros).
• L�s propuest�s p�r� est� c�tegorí� deben tener un� dur�ciónmínim� de 9meses ymáxim� de 18meses
• En est� segund� convoc�tori�, se �djudic�rán h�st� 3 propuest�s si se cuent�n con propuest�s de �lt�c�lid�d.

Categoría redes, colectivas, grupos municipales
• Fondos para redes, colectivas, grupos municipales (9 fondos) de máximo 3800 Euros (monto tot�l34.200 Euros) p�r� l�s redes municip�les de los siguientes dep�rt�mentos (no se duplic�rán fondos enun mismo municipio, por lo que les �nim�mos � tr�b�j�r p�rticip�tiv�mente en l� propuest�):

• Región Altipl�no: 3 redes (L� P�z, Oruro y Potosí)
• Región V�lles: 3 redes (Coch�b�mb�, Sucre y T�rij�)
• Región ll�nos: 3 redes (S�nt� Cruz, Trinid�d y Cobij�)

• L�s propuest�s p�r� est� c�tegorí� deben tener un� dur�ciónmínim� de 4meses ymáxim� de 18meses
• Se �djudic�rán h�st� 9 propuest�s si se cuent�n con propuest�s de �lt� c�lid�d en los municipiosdefinidos en l� convoc�tori�. En c�so de no cont�r con l�s 9 propuest�s pl�nific�d�s, se public�rá un�segund� convoc�tori� p�r� redes municip�les que no h�y�n sido �djudic�d�s en est� primer�convoc�tori�.

Categoría redes/organizaciones nacionales de personas
• Fondos para redes nacionales de personas (1 fondo): con un monto máximo de 3100 Euros (tot�l 3.100euros).
• L�s propuest�s p�r� est� c�tegorí� deben tener un� dur�ciónmínim� de 4meses ymáxim� de 18meses
• En est� segund� convoc�tori�, se �djudic�rá 1 propuest� de �lt� c�lid�d en el tem� de diversid�des y�ncestr�lid�des; consider�ndo que y� se h�n �djudic�do propuest�s en l�s temátic�s de f�mili�s y�dultos m�yores.
a1 Justificación de los gastos, reporte y transparencia
L�s propuest�s g�n�dor�s firm�rán un contr�to/convenio con un� de l�s org�niz�ciones soci�s delproyecto, los contr�tos conllev�n line�mientos mínimos de ejecución � seguir que deben serestrict�mente cumplidos dur�nte l� implement�ción de los proyectos �djudic�dos.
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Como p�rte de l�s polític�s de rendición de l�s diferentes org�niz�ciones vincul�d�s � este fondo sesolicit�rá como mínimo � l�s redes u org�niz�ciones seleccion�d�s l� siguiente document�ción p�r� l�justific�ción de g�stos en torno �l fondo:
 List�do de g�stos que det�lle: número de f�ctur�, det�lle del g�sto, número comprob�nte de p�goy monto en moned� loc�l. Est� rendición debe ser entreg�d� en físico en su tot�lid�d � l�org�niz�ción ejecutor� del proyecto en c�d� región, según defin� el consorcio. Documentos de soporte como copi� esc�ne�d� de l�s correspondientes f�ctur�s leg�les y/o recibo(y contr�to firm�do si corresponde), comprob�nte de p�go (tr�nsferenci� o cheque). Informe fin�l de �ctivid�des que servirá de comprob�nte del producto o servicio: el mismo requieredet�lle de l�s �ctivid�des re�liz�d�s con los fondos puede incluir, pero no se limit� � fotogr�fí�s,videos, list�do de p�rticip�ntes, �gend�s y el producto fin�l ofrecido. Que incluye el det�lle deg�stos gener�les y los resp�ldos respectivos. Se re�liz�rá un pl�n de desembolsos por et�p�s o f�ses, que será re�liz�do contr� rendición del �lmenos el 70% del monto �nterior entreg�do. En este sentido, se reconocerán los g�stos y p�gosefectiv�mente re�liz�dos y resp�ld�dos b�jo el monto tot�l ofrecido en l� convoc�tori�. L�s redes que se�n �djudic�d�s, entr�rán en un proceso de c�p�cit�ción de todos los det�lles�dministr�tivos p�r� l� implement�ción (f�ctur�ción, contr�t�ciones, retenciones, form�tos, etc.) En c�so, de que �lgun� red no cumpl� con los procedimientos de ejecución presupuest�ri� o nocumpl� con los �cuerdos de implement�ción de sus propuest�s, el consorcio, podrá tom�r l�decisión de termin�r el convenio y en c�so de m�l uso de los fondos, estos deberán serreembols�dos �l proyecto. No se tr�t� de proyectos � fondo perdido.
61 �valuación de propuestas y anuncio

 Se form�rá un comité n�cion�l ev�lu�dor de propuest�s quienes revis�rán l�s solicitudes y en estrictocumplimiento de los criterios est�blecidos, definirá l�s que serán �poy�d�s p�r� l�s tres c�tegorí�s. ElComité tendrá represent�ción de l�s org�niz�ciones soci�s del proyecto e inst�nci�s de cooper�ción,quienes puntu�rán l�s propuest�s y seleccion�rán l�s de m�yor pertinenci� e imp�cto p�r� l� comunid�dLGBTIQ+. De est� m�ner�, se g�r�ntiz� l� objetivid�d, l� represent�tivid�d y el máximo imp�cto en el uso de losrecursos �sign�dos. L�s propuest�s serán cont�ct�d�s y �nunci�d�s públic�mente h�st� el h�st� el jueves 10 de �bril de 2025por medio de l�s redes soci�les de l�s org�niz�ciones del consorcio y de m�ner� direct� con l�spropuest�s g�n�dor� por medio de correo electrónico. L� tr�nsferenci� de fondos se d�rá según lo �cord�do entre l� org�niz�ción soci� de c�d� región y quien�dministre l� propuest� g�n�dor�. El pl�zo de ejecución corresponderá � l� c�tegorí� � l� que se postul� según lo indic�do �nteriormente. L�s propuest�s �djudic�d�s firm�rán un convenio de cooper�ción donde se concrete los compromisos yrespons�bilid�des de l�s p�rtes, incluso que quede cl�ro l�s s�nciones si no se cumplen pl�zos, destinode recursos y form� de entreg� de los fondos con l� org�niz�ción correspondiente.
71 Consideraciones importantesPublic�ción de convoc�tori�: lunes, 24 de marzo 2025 El pl�zo de present�ción de l�s propuest�s es h�st� el miércoles 2 de �bril del 2025 a las 17h00 (hora deBolivia)1 Las propuestas recibidas después de esa hora, NO serán tomadas en cuenta para laevaluación1

o El pl�zo p�r� re�liz�r pregunt�s y respuest�s sobre l� convoc�tori� será h�st� el 26 de m�rzo(h�st� fin�liz�r el dí�). Est�s pregunt�s deben ser envi�d�s �l correo ezeb�llos@hivos.org El 27de m�rzo 2025, se public�rá un documento con l�s respuest�s � l�s pregunt�s recibid�s, en l�sredes soci�les de l�s org�niz�ciones del consorcio, p�r� que tod�s l�s redes interes�d�s, teng�n

http://ezeballos@hivos.org
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�cceso � l� mism� inform�ción. Se solicit� no h�cer consult�s por un� ví� diferente � l�est�blecid�. L� definición sobre l�s propuest�s g�n�dor�s y public�ción será h�st� el jueves 10 de �bril de 2025 L� firm� de convenios será h�st� el 23 de abril 2025 y se prevé el primer desembolso h�st� el 6 de m�yode 2025. L�s propuest�s concurs�bles deben ser envi�d�s � todos los siguientes correos electrónicos:
o ezeb�llos@hivos.org
o betitoxc@hotm�il.com
o d�niel�p�checo064@gm�il.com
o moir�rim�ss�@gm�il.com
o ly�nez@hivos.org�l asunto del correo electrónico debe decir: Segunda Convocatoria: Fondos deapoyo a terceros concursable de planes de fortalecimiento organizacional,indicando claramente la categoría a la que presenta su propuesta y el nombrede la red postulante al fondo1

 L� propuest� debe indic�r con precisión el nombre de cont�cto de referenci�, correo electrónico, númerode teléfono celul�r, ciud�d. L� propuest� debe incluir el �v�l de �l menos 3 org�niz�ciones en su el�bor�ción intern� (c�rt�s firm�d�sy en PDF) Tod� solicitud present�d� después del pl�zo indic�do será rech�z�d� �utomátic�mente, por lo que serecomiend� enc�recid�mente � los solicit�ntes que no esperen h�st� el último dí� p�r� envi�r sussolicitudes complet�s, y� que un� sobrec�rg� excepcion�l de l�s líne�s o un f�llo de l� conexión � internet(cortes del suministro eléctrico, etc.) podrí�n c�us�r dificult�des en l� present�ción. El Consorcio no�sumirá ningun� respons�bilid�d por los retr�sos debidos � dich�s contingenci�s.
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